
CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 

PROCESO GESTIÓN NORMATIVA CÓDIGO: GNV-FO-002 

PRESENTACIÓN PONENCIAS 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 02 Marzo -2020 

 

1 
 

PONENCIA PROYECTO DE ACUERDO No. 110  DE  2020 

 
 

“POR EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 386 DE 2009, POR MEDIO 

DEL CUAL SE DECLARA DE INTERÉS SOCIAL, RECREATIVO Y 
DEPORTIVO LA CICLOVÍA DE BOGOTÁ Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES” 

 
 

Doctor 

NEIL JAVIER VANEGAS PALACIO 
Subsecretario de Despacho 

Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial 

Concejo de Bogotá 
Ciudad 

 

Referencia. Ponencia para primer debate al 
Proyecto de Acuerdo No. 110 de 2020  "Por el cual 
se modifica el Acuerdo 386 de 2009, Por medio del 
cual se declara de interés social, recreativo y 
deportivo la ciclovía de Bogotá y se dictan otras 
disposiciones” 

 

Respetado Doctor Vanegas: 
 

 

De conformidad con la designación efectuada mediante sorteo público, el 

pasado 14 de febrero del año en curso, y encontrándome dentro del término 

legal establecido en el artículo 71 parágrafo 1º del Acuerdo 741 de 2019, 

Reglamento Interno de la Corporación, procedo a rendir ponencia para 

primer debate al Proyecto de Acuerdo No. 068, previas las siguientes 

consideraciones: 

 

1. OBJETO 
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La iniciativa tiene por objeto de conformidad con la exposición de motivos 

“modificar el título y el artículo 6 del Acuerdo 386 de 2009 “Por medio del 

cual se declara de interés social, recreativo y deportivo la ciclovía de Bogotá 

y se dictan otras disposiciones”, para incorporar dentro del título del 

Acuerdo como parte integral del mismo, el sentido cultural de la ciclovía; 

institucionalizar con carácter permanente como componente de la ciclovía 

actividades que se contemplan como servicios complementarios de la 

misma”1 

 

2. ANTECEDENTES DE TRÁMITE 

 

Durante el periodo constitucional anterior, el proyecto de acuerdo en estudio 

fue radicado en diferentes oportunidades;  la dinámica propia de la 

Corporación, es decir, priorización de agenda normativa y de control político, 

no permitió que surtieran trámite en primer debate; tal como se puede 

constatar en el siguiente cuadro en el que se establece que en once ocasiones 

fue asignado a la Comisión Segunda Permanente de Gobierno, y el último 

radicado indica que se remitió a la Comisión Primera Permanente  del Plan 

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, y fue retirado por sus autores. 

 

                                            
1 Proyecto de Acuerdo 068 de 2020 
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3. SUSTENTO JURÍDICO Y COMPETENCIA  
 

El marco jurídico que fundamenta la iniciativa está contenido en las 

disposiciones constitucionales y legales que a continuación se enuncian.  

 

El artículo 2º de la Constitución Política, determina los fines esenciales del 

Estado, como valores constitucionales, dispuestos para  asegurar a sus 

administrados la vida, la convivencia pacífica, la paz, dentro de un marco 

No. Proyecto Trámite Ponentes
No. 236/16 (Comisión de
Gobierno)

No fue sorteado No fue sorteado

No. 248/16 (Comisión de
Gobierno)

El Proyecto fue sorteado y las dos
ponencias fueron positivas.

H.C Daniel Palacios
H.C Angela Garzón

No. 443/16(Comisión de
Gobierno)

El Proyecto fue sorteado y las dos
ponencias fueron positivas con
modificaciones

H.C Horacio José serpa.
H.C Gloria Stella Díaz

No. 087/17(Comisión de
Gobierno)

No fue sorteado No fue sorteado

No. 187/17 (Comisión de
Gobierno)

El Proyecto fue sorteado y las dos
ponencias fueron positivas.

H.C Edward Anibal Arias
H.C Cesar Alfonso García.

No. 350/17 (Comisión de
Gobierno)

El Proyecto fue sorteado y se le dio
Ponencia Conjunta Positiva

H.C Gloria Elsy Díaz
H.C Hollman Morris

No. 543/17 (Comisión de
Gobierno)

El Proyecto fue sorteado y se le dio
Ponencia Positiva por parte de los
dos ponentes

H.C Hollman Morris
H.C Edward Arias

No. 031/18 (Comisión de
Gobierno)

El proyecto no fue Sorteado

No. 166/18 (Comisión de
Gobierno)

El Proyecto fue sorteado y se le dio
Ponencia Positiva por parte de los
dos ponentes

H.C Ricardo Andrés Correa
H.C Diego Fernando Devia

No. 276/18 (Comisión de
Gobierno)

El Proyecto fue sorteado y se le dio
Ponencia Positiva por parte del
Concejal Armando Gutiérrez y
Ponencia Negativa por parte del
Concejal Hosman Martínez

H.C Armando Gutiérrez
H.C Hosman Martinez

No. 015/19 (Comisión de
Gobierno)

No fue Sorteado No fue Sorteado

No. 270/19 (Comisión de Plan) Fue sorteado pero fue retirado H.C. Diego Andrés Molano
Aponte (coordinador) y H.C.
Nelson Enrique Cubides Salazar
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jurídico, democrático y participativo, que garantice un orden político, 

económico y social justo2 , así: 

  

“ARTICULO   2. Son fines esenciales del Estado: servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados 
en la Constitución; facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan y en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la Nación; defender la 

independencia nacional, mantener la integridad territorial y 
asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden 
justo.” 

 

 

Los autores del proyecto de Acuerdo objeto de estudio, sustentan éste en el 

artículo 52 de la Constitución Política de Colombia, haciendo énfasis en que 

el deporte forma parte de la educación y constituyen gasto público social y 

se reconoce como un derecho de todas las personas a la recreación, al 

deporte y al aprovechamiento del tiempo libre en los siguiente términos:   

 
“ARTICULO 52. El ejercicio del deporte, sus manifestaciones 
recreativas, competitivas y autóctonas tienen como función la 
formación integral de las personas, preservar y desarrollar 
una mejor salud en el ser humano.  
 
El deporte y la recreación, forman parte de la educación y 
constituyen gasto público social.  
 
Se reconoce el derecho de todas las personas a la recreación, 
a la práctica del deporte y al aprovechamiento del tiempo libre.  
 
El Estado fomentará estas actividades e inspeccionará, 
vigilará y controlará las organizaciones deportivas y 

                                            
2 Sentencia C-027/18 
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recreativas cuya estructura y propiedad deberán ser 
democráticas.”  

 

Asimismo,   se soporta la iniciativa en la Ley 181 de 1995 “Por el cual se 

dictan disposiciones para el fomento del deporte, la recreación, el 

aprovechamiento del tiempo libre y la Educación Física y se crea el Sistema 

Nacional del Deporte” la cual dispone: 

Artículo 1. Los objetivos generales de la presente Ley son el 

patrocinio, el fomento, la masificación, la divulgación, la 
planificación, la coordinación, la ejecución y el asesoramiento 
de la práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento 
del tiempo libre y la promoción de la educación extraescolar de 
la niñez y la juventud en todos los niveles y estamentos 
sociales del país, en desarrollo del derecho de todas las 
personas a ejercitar el libre acceso a una formación física y 
espiritual adecuadas. Así mismo, la implantación y fomento de 
la educación física para contribuir a la formación integral de la 
persona en todas sus edades y facilitarle el cumplimiento 
eficaz de sus obligaciones como miembro de la sociedad. 
 
Artículo 3. Para garantizar el acceso del individuo y de la 
comunidad al conocimiento y práctica del deporte, la recreación 
y el aprovechamiento del tiempo libre, el Estado tendrá en 
cuenta los siguientes objetivos rectores:  
 
2. Fomentar, proteger, apoyar y regular la asociación deportiva 
en todas sus manifestaciones como marco idóneo para las 
prácticas deportivas y de recreación.  
3. Coordinar la gestión deportiva con las funciones propias de 
las entidades territoriales en el campo del deporte y la 
recreación y apoyar el desarrollo de éstos.  
5. Fomentar la creación de espacios que faciliten la actividad 
física, el deporte y la recreación como hábito de salud y 
mejoramiento de la calidad de vida y el bienestar social, 
especialmente en los sectores sociales más necesitados.  
11. Velar porque la práctica deportiva esté exenta de violencia 
y de toda acción o manifestación que pueda alterar por vías 
extra deportivas los resultados de las competencias.  



CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 

PROCESO GESTIÓN NORMATIVA CÓDIGO: GNV-FO-002 

PRESENTACIÓN PONENCIAS 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 02 Marzo -2020 

 

6 
 

17. Contribuir al desarrollo de la educación familiar, escolar y 
extraescolar de la niñez y de la juventud para que utilicen el 
tiempo libre, el deporte y la recreación como elementos 
fundamentales en su proceso de formación integral tanto en lo 
personal como en lo comunitario.  
18. Apoyar de manera especial la promoción del deporte 

Artículo 4. Derecho Social. El deporte, la recreación y el 
aprovechamiento del tiempo libre, son elementos 
fundamentales de la educación y factor básico en la formación 
integral de la persona. Su fomento, desarrollo y práctica son 
parte integrante del servicio público educativo y constituyen 

gasto público social, bajo los siguientes principios: 

Universalidad. Todos los habitantes del territorio nacional 
tienen derecho a la práctica del deporte y la recreación y al 
aprovechamiento del tiempo libre. 

Participación comunitaria. La comunidad tiene derecho a 
participar en los procesos de concertación, control y vigilancia 
de la gestión estatal en la práctica del deporte, la recreación y 
el aprovechamiento del tiempo libre. 

Participación ciudadana. Es deber de todos los ciudadanos 
propender la práctica del deporte, la recreación y el 
aprovechamiento del tiempo libre, de manera individual, 
familiar y comunitaria. 

Integración funcional. Las entidades públicas o privadas 
dedicadas al fomento, desarrollo y práctica del deporte, la 
recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, concurrirán 
de manera armónica y concertada al cumplimiento de sus 
fines, mediante la integración de funciones, acciones y 

recursos, en los términos establecidos en la presente Ley. 

Artículo 7. Los entes deportivos departamentales y 
municipales coordinarán y promoverán la ejecución de 
programas recreativos para la comunidad, en asocio con 
entidades públicas o privadas que adelanten esta clase de 

programas en su respectiva jurisdicción. 
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Artículo 8. Los organismos deportivos municipales ejecutarán 
los programas de recreación con sus comunidades, aplicando 
principios de participación comunitaria. Para el efecto, crearán 
un Comité de Recreación con participación interinstitucional y 

le asignarán recursos específicos. 

 

De otra parte, se refiere a la Ley de Municipios (Ley 136 de 1994);  

modificada por el artículo 6º  de la Ley 1551 de 2012, que amplió la 

competencia de los municipios para introducir la promoción de la 

participación comunitaria, la cultura de los derechos humanos y el 

mejoramiento social y cultural de sus habitantes: 

 

ARTÍCULO 3o. FUNCIONES DE LOS MUNICIPIOS. <Artículo 
modificado por el artículo 6 de la Ley 1551 de 2012. El nuevo 
texto es el siguiente:> Corresponde al municipio: 
 
5. Promover la participación comunitaria, la cultura de Derechos 
Humanos y el mejoramiento social y cultural de sus habitantes. 
El fomento de la cultura será prioridad de los municipios y los 
recursos públicos invertidos en actividades culturales tendrán, 
para todos los efectos legales, el carácter de gasto público social 
de conformidad con el artículo 1o, numeral 8 de la Ley 397 de 
1997. 

 

También se refiere a la Ley 1098 de 2006, (Código de Infancia y 

Adolescencia) que en su artículo 30, inciso primero dispone, como derecho 

de los niños  la recreación, la participación en la vida cultural y  en las artes; 

así: 

            

Artículo 30. DERECHO A LA RECREACIÓN, PARTICIPACIÓN 

EN LA VIDA CULTURAL Y EN LAS ARTES. Los niños, las niñas 
y los adolescentes tienen derecho al descanso, esparcimiento, al 
juego y demás actividades recreativas propias de su ciclo vital y 
a participar en la vida cultural y las artes.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0397_1997.html#1
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(…) 

 

Finalmente determina la competencia de la Corporación, como responsable 

de “la adopción de medidas a favor de todas las personas en el ejercicio del 

deporte, sus manifestaciones recreativas, competitivas y autóctonas”3; por 

medio del ejercicio de las facultades contenidas en el  Decreto 1421 de 1993,  

que en su Artículo 12, Numeral 1 y 25,  consagra: 

Artículo 12: Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con 
la Constitución y la ley: 
 
1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado 
cumplimiento de las funciones y la eficiente prestación de los 
servicios a cargo del Distrito.  
 
(….)  

 
25. Cumplir las demás funciones que le asignen las disposiciones 
vigentes. 

 
 

4. CONSIDERACIONES GENERALES 

 

CONTEXTO HISTÓRICO DE LA CICLOVIA EN BOGOTÁ4  

 

El proyecto de acuerdo destaca la importancia de la ciclovía como espacio 

recreativo para los capitalinos, teniendo en cuenta entre otros, la encuesta 

bienal 20175, en la cual señala, que el  15,4% asiste regularmente a las 

ciclovías de la ciudad. 

                                            
3 Proyecto de Acuerdo 068 de 2020 
4 Proyecto de acuerdo 068 de 2020 
5 https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/sites/default/files/adjuntos_paginas_2014/infografia_ebc_2017.pdf 
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Fuente : www.idrd.gov.co 

Las ciclovías exísten desde el 15 de diciembre de 1974 y los objetivos para 

su implementación se sintetizan, así: 

 Recreación gratuita para todos los habitantes. 

 Contribuir a la mejora de la salud física y mental de todos. 

 Mejorar el ambiente con menor ruido y mejor calidad de aire. 

 “Cambio mental” entendiendo que las calles son espacio público y 

pueden tener diferentes usos, según la hora del día, el día de la 

semana. 

 Integración social de ciudadanos de todas las edades y condiciones 

socio-económicas. 

 Crear un lugar donde todos los ciudadanos se encuentren “como 
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iguales”.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente : www.idrd.gov.co 

 

Los Decretos 566 y 567 del 7 de junio de 1976,  oficializan  “Las Ciclovías”, 

con un componente diferenciador por el uso, en donde se determinó la 

existencia de ciclovías de carácter transitorio (dominical y festivo) y las 

ciclopistas para uso permanente (Cicloruta). 

 

En la década de los 80, específicamente el  2 de agosto de 1981, se celebró 

el primer día Nacional de la Bicicleta con una asistencia estimada de 5000 

personas. 

 

La Ciclovía, ha recibido importantes reconocimientos a nivel nacional e 

internacional,  por ser motor para la promoción de la actividad física de los 

bogotanos y un baluarte para la recreación y el deporte.   

http://www.idrd.gov.co/
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En el año 2014 en la Cumbre Internacional de Rio+20, recibió el premio a 

la “cultura sostenible”, por el Foro Global de Asentamientos Urbanos y la 

UNEP (Programa de Naciones Unidas para el Ambiente). 

 

En la actualidad la ciclovía tiene un recorrido de 113.6 kilómetros, y  cuenta  

con 38 puntos de servicios, discriminados así: 

 33 Puntos Seguros6, destinados  para facilitar el tránsito en 

intersecciones y puntos de accidentalidad. 

 5 Zonas Sanas, en donde se localizan los servicios de hidratación para 

la familia y sus mascotas; zona de estiramiento, con personal 

capacitado; zonas de bienestar con servicio de baño, zona de cambio 

de pañal y de atención en primeros auxilios. 

 

Dentro de los servicios complementarios que los ciudadanos pueden 

encontrar en la ciclovía están los Puntos de Hidratación –EAAB7, ubicados 

en: 

 Carrera 7 calle 82 

 Carrera 7 calle 50 

 Parque Santander 

 Carrera 15 calle 97 

 Avda. calle 116 carrera 9 

 Avda. Boyacá carrera 39 

 

 

La ciclovía cuenta con servicios complementarios8, en donde se destacan, 

47 estaciones de servicios, ubicadas en zona norte con (19), zonas centro 

                                            
6 http://www.axacolpatria.co/portal/Portals/0/cicloviasegura/cicloviasegura/SitioEstatico/index.html 
7 http://www.bogota.gov.co/article/acueducto-de-bogot%C3%A1-hidratar%C3%A1-la-ciclov%C3%ADa-de-

los-bogotanos 

 
8 http://www.idrd.gov.co/sitio/idrd/?q=node/177   

http://www.axacolpatria.co/portal/Portals/0/cicloviasegura/cicloviasegura/SitioEstatico/index.html
http://www.bogota.gov.co/article/acueducto-de-bogot%C3%A1-hidratar%C3%A1-la-ciclov%C3%ADa-de-los-bogotanos
http://www.bogota.gov.co/article/acueducto-de-bogot%C3%A1-hidratar%C3%A1-la-ciclov%C3%ADa-de-los-bogotanos
http://www.idrd.gov.co/sitio/idrd/?q=node/177
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con (21), y por último, la zona sur con (7); así mismo, puntos de atención al 

usuario, préstamo de bicicletas, escuela de bicicletas, puntos veterinarios, 

y puntos de recomendación de actividad física (RAFI).   

 
ANALISIS DE LA INICIATIVA 

 
El objeto del proyecto, tiene como finalidad modificar el título del Acuerdo 

386 de 2009 y el artículo 6 del mismo, que en su momento declaró de interés 

social, recreativo y deportivo la ciclovía de Bogotá, incluyendo la expresión 

“cultural” como uno de sus componentes principales. 

Sobre los aspectos culturales es necesario remitirnos a la Ley 397 de 1997 

Ley General de Cultura, que en su artículo 1º establece: 

 

Principios fundamentales y definiciones  

Temas: 

Ley general de cultura - Definiciones y principios. ART. 1º—De los principios 
fundamentales y definiciones de esta ley. La presente ley está basada en los 
siguientes principios fundamentales y definiciones:   
1. Cultura es el conjunto de rasgos distintivos, espirituales, materiales, inte-
lectuales y emocionales que caracterizan a los grupos humanos y que com-
prende, más allá de las artes y las letras, modos de vida, derechos humanos, 
sistemas de valores, tradiciones y creencias.  
2. La cultura, en sus diversas manifestaciones, es fundamento de la naciona-
lidad y actividad propia de la sociedad colombiana en su conjunto, como pro-
ceso generado individual y colectivamente por los colombianos. Dichas mani-
festaciones constituyen parte integral de la identidad y la cultura colombia-
nas.  
 
 
Igualmente la UNESCO la define así: 
 

La cultura… puede considerarse…como el conjunto de los rasgos distintivos, 
espirituales y materiales, intelectuales y afectivos que caracterizan una socie-
dad o un grupo social. Ella engloba, además de las artes y las letras, los 
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modos de vida, los derechos fundamentales al ser humano, los sistemas de 
valores, las tradiciones y las creencias." 
 

Asimismo, “De acuerdo al informe de desarrollo humano del programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (2008) , la cultura es una dimensión fun-
damental para la ciudad con la espacial, la económica y social y la política. 
La cultura es campo estratégico, por su proyección, es intersectorial desde las 
miradas de las políticas públicas, y es propicia para el desarrollo humano 
porque favorece la ampliación de las libertades.” 

 

La Constitución Política consagra que: “El Estado tiene el deber de promover 
y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de 
oportunidades, a través de la educación permanente y la enseñanza cientí-
fica, técnica, artística y profesional en todas las etapas del proceso de crea-
ción de la identidad nacional. Así mismo, el de promover la investigación, la 
ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores culturales de la Nación”. (Ar-
tículo 70 de la CP). 

 

Dentro del contexto anterior, la cultura expresa las relaciones sociales de 

convivencia y de creatividad entre los diversos grupos que habitan la ciudad, 

y por tanto como uno de los lugares de coexistencia y convivencia son las 

ciclovías, espacios donde las personas confluyen a disfrutar de sus 

relaciones diversas al aire libre en conjunto con las artes, la música y otras 

expresiones de índole cultural. 

 

La ciclovía es el lugar de encuentro de niños, adolescentes, jóvenes, 

personas mayores, mascotas que interactuan dentro de un ecosistema 

social de bienes y servicios comunes para generar igualdad. 

 

Por las anteriores consideraciones es fundamental incluir dentro del título 

del mencionado Acuerdo la palabra cultura. 
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El artículo 6º del citado proyecto busca adoptar con carácter permanente 

como componente de la clclovía, entre otras las siguientes actividades y 

servicios: 

 

 Escuela de bicicletas. 

 Estaciones de servicio. 

 Puntos de atención al usuario. 

 Préstamo de bicicletas. 

 Puntos de orientación de actividad física. 

 Puntos recomendación de actividad física (RAFI) 

 Puntos veterinarios. 

 Puntos de hidratación. 

 Impulsar actividades deportivas, culturales y recreativas integradas a 

la ciclovía y al uso de la bicicleta en todas las localidades precisando, 

que para el logro de estas actividades, el Instituto Distrital de 

Recreación y Deporte-IDRD podrá gestionar convenios con las 

entidades privadas que las apoyan. 

 

Así las cosas, resulta pertinente traer a colación que la administración 

manifestó la no viabilidad de la iniciativa, soportando en argumentos como 

el impacto fiscal que implicaría su implementación. 

 

Sin embargo, reconoció su importancia, expresando que  “el proyecto de 

Acuerdo es interesante, en la medida que la propuesta traería beneficios  al 

programa, logrando que se realice un trabajo aún más profundo con otras 

entidades del Distrito y la vinculación del sector privado por medio de 
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alianzas estratégicas”, resaltando igualmente que permitiría “que la Ciclovía  

se fortalezca con actividades complementarias,  las cuales brindaran aún 

más beneficios a la comunidad que tradicionalmente disfrutan del parque 

lineal más grande del mundo y en donde pueden encontrar una gran variedad 

y oferta de servicios que aporten en el bienestar de la sociedad en su 

conjunto”.9 

 

Las actividades complementarias que se proponen incluir en el artículo 6º 

del Acuerdo 386 de 2009, se han venido prestando por parte de la 

Administración Distrital y por los particulares que la apoyan, generando 

dinámicas productivas y laborales que al incorporarlas al Acuerdo objeto de 

modificación, pueden permanecer en el tiempo y mantenerse y mejorarse en 

los presupuestos y en el Plan Operativo Anual de Inversión de la Entidad 

Coordinadora como es el IDRD. 

 

5. IMPACTO FISCAL 

 

 

Indican los autores que “de conformidad con el Artículo 7 de la Ley 819 de 

2003, los gastos que genere la presente iniciativa están incluidos en los 

presupuestos y en el Plan Operativo Anual de Inversión del IDRD. Es decir 

el presente proyecto de acuerdo no requiere recursos adicionales, y por tanto 

no genera impacto fiscal”. 

 

Así mismo, precisan  que10 “Dentro del Plan de Desarrollo, Bogotá mejor 

para todos, en el artículo 162 “Fortalecimiento del Arte y la Cultura en el 

                                            
9 Concepto a los proyectos de acuerdo 248, 443 de 2016 y 087,187 de 2017 
10 Proyecto de Acuerdo 068 de 2020 
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Distrito Capital” se establece que “Dentro del primer pilar y el Programa 

Estratégico “Mejores Oportunidades para el Desarrollo a través de la 

Cultura, la Recreación y el Deporte”, aumentar a partir de 2017, $1.500 

millones, valor que se indexará a partir de 2018 y hasta 2020, con el IPC 

registrado el año anterior, con el fin de fortalecer las actividades y festivales 

artísticos y culturales. 

  

Igualmente, se indica en el proyecto que, las actividades que 

institucionalizarían con carácter  permanente, por estar siendo ejecutadas 

por el Distrito, no ordena un gasto o erogación adicional. 

 

Así las cosas, el proyecto no genera un impacto fiscal que afecte las finanzas 

públicas; por lo cual, no resulta perentorio  presentar una cuantificación de 

gasto como lo dispone la Ley 819 de 2003, que determina que deberá 

incluirse expresamente en la exposición de motivos y en las ponencias de 

trámite respectivas los costos fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso 

adicional generada para el financiamiento de dicho costo. 

 

Por las anteriores consideraciones, presento PONENCIA POSITIVA sin 

modificaciones al proyecto de Acuerdo No. 110 de 2020. 

 

Cordialmente; 

MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA 
Concejal de Bogotá 

Partido Liberal Colombiano 

  
  

 


